
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Exp.  Nº.1100131003011202200018800 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 368 del Código 

de General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Arsenio   Alex   Arzuza   Ibáñez, 

Daneris María Fonseca Jiménez, María Camila Calderón Martínez, Nevis 

Esther  Arzuza  Fonseca, Juan Carlos Arzuza Fonseca, Keiner Antonio 

Arzuza Fonseca, Mikell Andrés Arzuza Arrollave contra Geovanni Jesús 

Bedoya Torres, Bancolombia S.A., Seguros Generales Suramericana 

S.A. 

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el 

artículo 369 del estatuto general del proceso. 

 

3). IMPRIMIR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$600´100.000,oo conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 de la 

Ley 1564 de 2012, previo a la resolución de la medida cautelar 

deprecada. 



 

6). RECONOCER personería al abogado Roberto Vergara como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 08 de julio de 2022 

 
 
 

JEISSON ALEXANDER SAENZ SANTAMRIA 
Secretario   

JACP 

 


